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Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 326 DE 2026           "AVANCES Y RETOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ, BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA 2024 - 2027"
Referenciado: 1-2026-599

Respetado Doctor Aponte:

De acuerdo con el cuestionario de la Proposición No.326, damos respuesta en los siguientes térmi-
nos:

1. Envío informes SEGPLAN (2024, 2025 y I trimestre 2026)

En atención a lo solicitado, la Lotería de Bogotá informa lo siguiente:

 Se remiten los informes consolidados del sistema SEGPLAN correspondientes a las vigen-
cias 2024 y 2025, en el marco del seguimiento al cumplimiento de metas del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Camina Segura. 

 Para la vigencia 2026, se entrega la reprogramación registrada en SEGPLAN, teniendo en 
cuenta que el plazo oficial de reporte del primer trimestre vence el 22 de abril de 2026. 

 Lo anterior obedece a que, a la fecha de corte de este informe, el presupuesto aún se en-
cuentra en proceso de validación en la plataforma, lo cual limita la consolidación definitiva 
de la ejecución del periodo. 

2. Informe ejecutivo de avance de metas e inversión por objetivo estratégico

Entidad 0240 - Lotería de Bogotá

Objetivo 
Estratégico

05 – Bogotá confía en su gobierno

Programa 33 – Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable
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Indicador
Porcentaje  de  acciones  de  fortalecimiento  tecnológico  e  institucional  implementadas  y 
orientadas a una mejor prestación de los servicios al ciudadano

Meta
2305 -  Realizar  el  100% de las  acciones de fortalecimiento  tecnológico  e  institucional 
orientados a una mejor prestación de los servicios a la ciudadanía

Actividad Implementar 4 programas BEPS para los colocadores de Lotería de Bogotá

VIGENCIA
Programación 
PDD

Programación 
2025

Ejecución 
Vigencia

Avance

De la Vigencia Transcurrido PD

2025 4,00 1,00 100 % 100% 50%

TOTAL, PDD 50%
Elaboró: Oficina Asesora de Planeación

Fuente: Aplicativo SEGPLAN

Descripción técnica de la gestión:

Durante la vigencia 2025 se dio cumplimiento integral a la meta establecida en el  Proyecto de 
Inversión 7536, asociado a la implementación del programa BEPS para colocadores de lotería en la 
ciudad de Bogotá D.C.

En este periodo:

 Se formalizó la adición al convenio interadministrativo con Colpensiones, garantizando la 
ampliación de cobertura y recursos.

 Se ejecutaron las acciones operativas y financieras necesarias para la implementación del 
programa. 

 Se adelantó un proceso de convocatoria con criterios de focalización, transparencia y equi-
dad. 

Resultados vigencia 2025:

 Meta programada: 70 beneficiarios. 

 Beneficiarios alcanzados: 123 colocadores de lotería. 

 30 mujeres. 

 93 hombres. 

 Edades entre 40 y 92 años. 

Nivel de cumplimiento: Se alcanzó un 175,7% de cumplimiento frente a la meta programada, lo que 
representa un sobrecumplimiento del 75,7%. 

Resultados vigencia 2024:
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 Beneficiarios programados: 40 

 Beneficiarios alcanzados: 113 colocadores de lotería

 Cumplimiento: 283%

Este  resultado  evidencia  una  ejecución  altamente  eficiente  del  programa,  ampliando 
significativamente la cobertura prevista y fortaleciendo el componente de protección social para la 
población beneficiaria.

3. Informe de metas con retrasos y alertas

La Lotería de Bogotá informa que, con corte a marzo de 2026:

 No presenta metas con retrasos ni en estado de alerta en el marco del Plan Distrital de De-
sarrollo Bogotá Camina Segura. 

 El comportamiento de los indicadores evidencia una ejecución acorde con la programación, 
cumpliendo los hitos establecidos en cada vigencia. 

 Los resultados reportados en SEGPLAN reflejan una gestión eficiente y oportuna, sin des-
viaciones significativas frente a lo planificado. 

4. Gestión frente a metas con retrasos y alertas

No aplica.

Dado que la Lotería de Bogotá no presenta metas con retrasos ni alertas a marzo de 2026, no se  
requiere reportar acciones correctivas o planes de mejora asociados a incumplimientos.

Cordialmente,

FRANK MANOTAS PUENTE
Secretario General  (A)

Copia: 

Anexos Electrónicos: 2
Proyectó: MARTHA LUCÍA CASTIBLANCO MAHECHA
Revisó: YURANI RAMOS LOPEZ-
Aprobó: FRANK MANOTAS PUENTE
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